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Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 
Dirección: Carrera 12 nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central 

Ciudad de Armenia en el Departamento del Quindío 
 

Señor/a Usuario/a: 
Su correspondencia, memoriales, documentos o actuaciones con destino al proceso por favor 
envíelos al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 

Judicial de Armenia al canal de atención que es el correo electrónico institucional de esa oficina 
habilitado por el Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Quindío: 
 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La oficina intermediaria Centro de Servicios entregará, también por correo electrónico, 
al Juzgado 3° Civil Municipal de Armenia, lo que usted envíe. 

֍Usuario/a → Centro → Juzgado֍ 

 
 
 
 
 
Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2021-00548 – 00. 
Asunto: Rechaza solicitud de prueba extraprocesal    

 
 
Armenia, 08 octubre 2021. 
 
 
 
Revisada la petición de prueba interrogatorio anticipado de parte, se advierte que 
no cumple con los requisitos legales para ser admitida, toda vez que la solicitud de 
conformidad con el CGP, art 43, nº2, y Art 184 establece que en ella, se indicará 
concretamente lo que se pretende probar, ello entraña circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, los cuales están reseñados de manera incompleta en la petición, 
pues no es clara la prueba que se pretende producir y necesariamente ha de 
tenerlas.  
 
 
Adicional a lo anterior, se solicita se decrete dictamen pericial, realizado por perito 
ingeniero, situación que no cumple con los postulados del art. 189 del código 
general del proceso. 
 
 
Lo anterior, por cuanto solo se menciona en el documento que se pretende probar 
las causas y soluciones a la humedad que se presentan en el baño social. 
 
 
Se aclara que sólo se citan algunas circunstancias de modo, mas no de tiempo en 
la solicitud que es el documento que debe acreditar los requisitos legales para la 
admisibilidad de la prueba.   
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Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia 

 

Así las cosas, se rechazará de plano la presente solicitud. 
/Ljrp 

Inhábiles 09 y 10 octubre 2021 
Se notifica por estado el 11 octubre 2021 
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Karen Yary Caro Maldonado 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 003 
Armenia - Quindío 
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